
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est.b¡*rñrento Públ'co de Edu@c'óñ Supenor

nesoluc¡ótr¡ númeno 022 oE

, 12 de enero de 2023()
"Por la cual se autorizan los descusntos por Matícula de Ercelenc¡a Académica y
Matrícula de Honor para el pr¡mer periodo académ¡co de 2023 de estudiant* de

pregrado y posgrado de la Escuela Tecnológ¡ca lnsütuto Técn¡co Central,,.

EL REcroR oE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNslruro rÉcNtco cENTRAL,
en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y de conformidad con el artículo

10, literal b, delAcuerdo No. 09 dejunio 27 de 2012 de la Escueta Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central, y

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento Estud¡ant¡l de los Programas de Educáción Superior de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central Acuerdo 09 del 14 de agosto de 2021, en su arliculo
33, establece los estímulos mmo'los reconoc¡m¡entos que la ETITC hace a los estud¡antes
que se destacan por sus altos desempeños académicos y de formac¡ón integral".

Que, la Ofic¡na de Registro y Control Académ¡co realizó el cierre del segundo periodo
académ¡co de pregrado y posgrado del 2022 e idenlificó los estudianles que cumplen los
requ¡sitos establec¡dos en el Articulo 34 del Reglamento Estud¡ant¡l para la Matrícula de
Excelencia Académica y Matrícula de Honor, y lo infomó a la V¡cerecloria Académ¡cá el
21 de diciembre de 2022.

Que, con fundamento en lo anterior, la Mcerrectoria Académ¡ca presentó a Rec{oría el
listado de los estudiantes que cumplieron con los requisitos para la Matricula de Excelencia
Académ¡ca y Matrícula de Honor de los programas de pregrado y posgrado en el segundo
per¡odo académ¡m de 2022.

En mérito de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Conceder DESCUENTOS por Matícula de Excelenc¡a Ac€dém¡ca y
Matrícula de Honor para el primer per¡odo acádémico de 2023 a los estud¡antes de pregrado
que se destacáron por sus altos desempeños académ¡cos y de formac¡ón ¡ntegral, con
descuentos en elvalor de la matrícula del 50% y 100% conforme se detalla a continuación:

No. Prograna Documento Estud¡ante Promedio Porcentaje

1
INGENIERIA DE
SISfEMAS 1018/72662 LIZCANO PRADA RUTH

YIBETH ¿.680 50'.i"

INGENIERIA DE
SISTEMAS 1000622769 JIMENEZ BASANfE

LAURA VALENTINA 4.687 1000/0

3
INGENIERIA
ELECTROMECANICA 1030fi7124

ROORIGUEZ
VALDERRAMA
GEOVAÑNY AL BEIRO

4.275 509i

4
INGENIERIA EN
PROCESOS
INDUSTRIALES

1031r72585 HIBLA CIPRIAN HANS
OSWALDO 4.693 50v,

5
INGENIERIA EN
PROCESOS
INDUSfRIALES

79853371 MORENO SANOOVAL
CARLOS MAURICIO 4.750 1004/"

6 INGENIERiA MEcÁNICA 1000163902 OCHOA ACEVEDO
MAICOL ANDRES 4.319 50Vo

7 TNGENTERÍA MEcÁNtcA 1026575Á57
PEñA NrETo JoHAN
ANTONIO 4.319

8 TNGENTERiA MEcÁNtcA 79610952 RINcÓN GUERRERo
HUGO ERNESTO 4,500 1000/"

I INGENIERIA
MECATRONICA 1012425078 MORA URIBE CRISTIAN

CAMILO 4.633 50vo
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10
INGENIERIA
IVECATRONICA 1023956473 YANOUEN YANOUEN

MIGUEL ANGEL
4,778 1004k

11

TECNICA PROFESIONAL
EN DIBUJO MECANJCO Y
DE HERRAMIENTAS
INDUSTRIAL€S

1029140241 HINCAPIÉ ACEVEDO
SEBASTIAN

4.400 50qo

12

TECNICA PROFESIONAL
EN DIBUJO MECANICO Y
DE HERRAMIENTAS
INDUSTRIALES

1022403012 MONTENEGRO VARGAS
MARIO ANDRES 4 400 50rl

13

TECNICA PROFESIONAL
EN DIBUJO MECANICO Y
OE HERRAMIENTAS
INDUSTRIALES

1000048030 VELASOUEZ RANGEL
BRAYAN FERNELLY 4.5r8 1000/o

14
TECNICA PROFES¡ONAL
EN PROCESOS DE
MANUFACTURA

1073672112 TELLEZ PEÑAYENIFER
ANDREA 4.480 500/c

15
fECNICO PROFESIONAL
EN COMPUTACION

'102336543S GARCIAACOSTA
SANT¡AGO

4 665

16
TECNICO PROFESIONAL
EN COMPUTACION 1022987115 MORENO MUÑOZ PAOTA

ANOREA 4.718 1000k

17
TECNICO PROFESIONAL
EN ELECTRÓNICA
INDUSTRIAL

1000M9601 RUEDA SOTELO KEVIN
SANTIAGO 4.475 509',.

18
TECNICO PROFESIONAL
EN ELECTRÓNICA
INDUSTRIAL

1019984629 BUITRAGO LOPEZ JUAN
DAVID 4.553 100vo

19
TECNICO PROFESIONAL
EN MANTENIMIENTO
INOUSTRIAL

80739832 ULLOA LOPEZ WLLIAM
ERNESÍO 4,476 5C.ó

2A
TECNICO PROFESIONAL
EN MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL

1098626680 ACEVEDO LOPEZ
WALfHER ALFREOO 4,620 100%

21
TECNOLOGIA EN
AUTOMAfIZACIÓN
INOUSTRIAL

1010004753 CESPEDES SABINO
JUAN OANIEL 4 478 50ak

22
TECNOLOGIA EN
AUTOMATIZACIÓN
INDUSfRIAL

1001048643 MAYORGA JIMÉNEZ
LAURA CAMILA 4 600 100%

23
TECNOLOGIA EN
DESARROLLO DE
SOFTWARE

1000615248 NOGUERA PAZ HEIDY
JULIEfH 4.594 504/o

24
TECNOLOGIA EN
DESARROLLO DE
SOFTWARE

80927499 NUÑEZ ORJUELA CESAR
AUGUSTO 4.625 100%

25
fECNOLOGIA EN
DESARROLLO DE
SOFTWARE

1085174228 ZAMBRANO TORRES
CRISTIAN YESID 4.625 100vo

26

TECNOLOGIA EN
GESTION DE
FABRICACION
MECANICA

1022437217 TORRES MELO LUIS
DAVID 4 510 50%

27

TECNOLOGIA EN
GESfION DE
FABRICACION
MECANICA

1036960913 HINESfROSA GIRALDO
EMMANUEL ALEJANDRO 4.515 100%

28
fECNOLOGIA EN
¡.lONTAJES
INDUSTRIALES

1019018347 SUAREZ GUEVARA
MAURICIO 4.306 504/0

ARTíCULO 2".- Conceder DESCUENTOS por Matr¡cula de Excelenc¡a Académ¡ca y
Matrícula de Honor para e¡ primer periodo académ¡co de 2023 a los estud¡antes dá
posgrado, que se destacaron por sus allos desempeños académicos y de formación
integral, mn desqJentos en el valor de la matricula del SO% y .lOO% conforme se detalla a
cont¡nuación:

No. Ptograma Documento Estud¡anté Promed¡o Porcentaje

1

ESPECIALIZACIÓN EN
SEGURIDAD Y SALUD EN
EL ÍRABAJO

1023882236 FERNANDEZ SUAREZ
YEIMY PAOLA 4.600

2
ESPECIALIZACIÓN EN
SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO

1032457549 MUNEVAR GARCIA
DANIEL ATONSO 4.608 100%

CLASIF, DE
CONFIDENCIALIDAD

CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIBILIOAD 1

RESOLUCIóN NúMERO 022 DE 12 de enero de 2023 HOJA No. 2

I

I

soyo 
I

rPB 
I



RESOLUCIóN NÚMERO 022 DE 12 de enero de 2023 HOJA No. 3

3

ESPECIALIZACION
TECNOLÓGICA EN
DISEÑO Y GESfIÓN DE
SISfEMAS Y
DISPOSITIVOS PARA
INÍERNET DE TAS
COSAS

79821883 CAMARGO GONZALEZ
CESAR AUGUSTO 4.533 500/0

ESPECIALIZACION
TECNOLÓGICA EN
DISEÑO Y GESTIÓN DE
SISTEMAS Y
DISPOSITIVOS PARA
INTERNET DE LAS
COSAS

ao241U5 BEAUME RUEIO JAVIER
ENRIOUE 4.633 1000/0

ARTíCULO 3o.- Comuniquese el conten¡do de la presente Resoluc¡ón a Presupuesto,
Conlabilidad, Tesorería, Registro y ControlAcadémico y a la Mcenecloria Académica, para
lo de su mmpelenc¡a.

ARTíCULO 4o.- La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de ta fecha de su expedición y
publ¡các¡ón.

puBLíeuEsE, coMUNíeuEsE y cúupr¡se.

Dada en Bogotá, D,C., a los 12 dias del mes de ene.o det año 2023.

EL RECTOR,

e),*r'Q
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

RevÉó con evideflc¡a digita¡:
MiguelAnlooio i/brales B€ltén - Mc€neclor Académico
Edgar MauriCio López Li¿arazo - Secreterio G€¡erat
Arbl Tover Gütrez - Vrcenector Administrativo y Financbo
Vrviana Pele Puldo Suá€z - Profesbnatde Géstixl Juridix

Proy6dó con a/¡r.ñci. dÉitál:
Malhá Parriria SaÍÉ foro - Prsfesbnat de Vi:éíectoria Acadánica

Dálos sumhistrádoc po¡:
Omar Yerith Bs$oía aohórque - Me3bnat R€gi*o y Cor¡rd AcadémÉo
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